
 

Página 1 de 3 
 

 

Fuenlabrada 20 de junio de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 24-053. SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE TEJIDO NO TEJIDO, 
PROTECCIÓN DE EQUIPOS Y CABEZALES DE RASURADORAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas 
empresas interesadas: 

 
Fecha 10/06/2025 14:11 VERONICA PEÑA Ref.: PT1.MSG.4644294 
 
PREGUNTA - 1.¿Podrían por favor indicarnos si las muestras hay que enviarlas al "Almacén General" del hospital? 
2. Si pudieran publicar la dirección completa de envío se lo agradeceríamos. 
3. ¿Podrían indicarnos un número de teléfono de contacto con el almacén por si tiene algún problema la 
mensajería? 
4. ¿A la atención de quién enviamos las muestras? 
 
RESPUESTA – Las muestras se deben entregar en al Almacén del Hospital Universitario de Fuenlabrada situado en 
Camino del Molino, 2 28942 Fuenlabrada.  
El horario de entrega de muestras es desde las 08:30 a 12:30 h. de lunes a viernes no festivos. 
Deben venir identificadas con el nº de expediente, el nº de lote y los datos de proveedor.  
Teléfono de contacto: 91 600 60 32 
Las pueden entregar a la atención de la Enfermera Responsable de Recursos Materiales. 
 
Fecha 11/06/2025 12:30 TELIC, S.A. Ref.: PT1.MSG.4644326 
 
PREGUNTA - Podrían publicar el documento xml para confeccionar el DEUC? 
 
RESPUESTA – Acabamos de publicarlo, disculpen las molestias. 
 
Fecha 12/06/2025 11:17 HORTAS SUMINISTROS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4647148 

PREGUNTA - En estos dos puntos de las características técnicas que solicitan en el LOTE 10. TALLA POLIPROPILENO: 
- Absorbente 
- Hidrófoba o repelente a líquidos 
Consideramos que se contradicen, ¿pueden aclararlo? 
 
RESPUESTA – No se contradicen.  
Repelente a líquidos no significa que sea impermeable. Porque cuando cae líquido si es repelente, al final el tejido 
lo acaba absorbiendo. Si es impermeable no se absorbe ese líquido. 
 
Fecha 13/06/2025 11:17 B. BRAUN MEDICAL, SA Ref.: PT1.MSG.4650747 

PREGUNTA - En este expediente hay criterios que afectan a las muestras , hemos de ocultar algo en las mismas? o 
no hemos de hacer nada? 
 
RESPUESTA – Aquella información que figure en la ficha técnica, la muestra o embalaje, que adelante criterios 
evaluables de forma automática, y pueda ser censurada, táchenla.  Necesitamos las muestras para evaluar el 
cumplimiento de los criterios exigidos en el PPT. 
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Fecha 16/06/2025 11:56 Cuatro Gasa Ref.: PT1.MSG.4653715 

PREGUNTA - En los pliegos se pide que se certifique el gramaje del producto, en concreto batas y calzas, y no 
sabemos cómo se certifica dicha característica. 
 
RESPUESTA – Lo pueden certificar mediante un laboratorio externo, o bien, mediante una declaración responsable 
de que el gramaje es el que indican en su producto y/o documentación técnica del mismo. 
  
Fecha 17/06/2025 10:53 Eurodel Harpas, S.L. Ref.: PT1.MSG.4656731 

PREGUNTA - ¿Hay que aportar las cuentas y los certificados de buen suministro ahora o se le solicitaran al 
adjudicatario? 
 
RESPUESTA – Esa documentación se le requerirá a aquellas empresas licitadoras que resulten propuestas como 
adjudicatarias. 
 
Fecha 17/06/2025 17:32 Prim, SA Ref.: PT1.MSG.4659035 

PREGUNTA - En el pliego técnico en la página 19 se indica en el punto 5 que toda la documentación aportada deberá 
estar en castellano. ¿Pueden confirmar si el Certificado del marcado Ce se debe presentar traducido? en caso 
afirmativo, ¿la traducción puede ser nuestra o debe ser una traducción jurada? 
 
RESPUESTA – Toda la documentación deberá venir en idioma oficial español, las traducciones deben ser realizadas 
por un traductor jurado. 
 
 
Fecha 18/06/2025 12:50 Prim, SA Ref.: PT1.MSG.4661023 

PREGUNTA - Según indican en otras consultas en las muestras hay que tachar los criterios evaluables de forma 
automática, pero nos surgen varias dudas ya que hay varios criterios que al abrir las muestras pueden 
comprobarlos. 
Por ejemplo, para el lote 3 y el lote 8 se valora la disponibilidad de cintas adhesivas y gomas ajustables. Al abrir las 
muestras podrán comprobar este criterio, nos pueden decir como debemos proceder? 
Ocurre también lo mismo en el lote 16 en el criterio "con paño estéril de 40x40cm", cuando abran la muestra podrán 
ver el tamaño del paño. 
 Y en el lote 16 se valora "con superficie antiadherente en su parte interior", al abrir la muestra podrán comprobar 
cómo es la superficie de la funda. 
Por lo tanto, nos pueden decir cómo debemos proceder para presentar las muestras y que no nos excluyan 
 
RESPUESTA – Aquella información que figure en las fichas técnicas, envases o embalajes, que adelante criterios 
evaluables de forma automática y pueda ser censurada, táchenla. No manipulen la muestra para censurar 
información. No se les excluirá por esta razón, ya que necesitamos las muestras para la comprobación del 
cumplimiento de las características técnicas exigidas en el PPT. 
 
Fecha 18/06/2025 13:04 ORTHER HIGIENE Y PROTECCION SL Ref.: PT1.MSG.4661198 

PREGUNTA - Según PPT en relación al LOTE 20, en el sobre 1.B  se debe presentar certificado del cumplimiento de 
la normativa UNE EN ISO 22610:2007. 
No obstante, en el sobre 3, según PCAP como criterios evaluables por aplicación de fórmulas en este lote se pide 
"Ensayo según UNE EN ISO 22610:2007 Método de ensayo para determinar la resistencia a la penetración 
bacteriana húmeda. " 
Entendemos que si aportamos esta información en el sobre 1.B estamos adelantando la información para el sobre 
3 y por consiguiente se rechazaría la oferta en la apertura del primer sobre, ¿pueden aclarar cómo debemos 
proceder por favor? 
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RESPUESTA – En el sobre 1.B solamente tienen que presentar el certificado de cumplimiento de la norma UNE EN 
ISO 22610:2007. En el sobre 3, tienen que presentar los ensayos de dicha norma. Estos ensayos determinarán la 
clase que tiene la bata y se suelen presentar por un laboratorio externo. En función de los resultados de dicho 
ensayo se clasifica la bata en clase 6, 5, 4, 3, 2 y 1 y en función de dicha clase se da la puntuación. Son informaciones 
distintas.  

Fecha 18/06/2025 15:09 ORTHER HIGIENE Y PROTECCION SL Ref.: PT1.MSG.4661639 

PREGUNTA - En relación a las normativas que debe cumplir el lote 20, el PPT solicitan "conforme al Reglamento 
(EU) 425/2016 en los relativo Equipos de Protección Individual". Presentar en castellano la Declaración UE de 
conformidad, Certificado UE de tipo (modulo B), evidencia de control de la producción(módulo C2 y/o módulo D), 
marcado CE como EPI e instrucciones del fabricante en español". Este artículo está considerado como Dispositivo 
Médico, no como EPI por lo que solicitamos aclaración al respecto de si se trata de una errata.  
En cuanto a "Conforme al ensayo de penetración viral / ASTM F1671", este es un modelo estándar de USA, ¿pueden 
confirmar que el equivalente sería ISO 16604:2004? De ser así, esta información la solicitan en el sobre 3 como 
información evaluable por aplicación de fórmulas, por lo que entendemos que no se puede aportar en el sobre 1B. 
 
RESPUESTA –  -En relación a la normativa que debe cumplir el lote 20 (BATA PARA HIPEC), deberán presentar la 
normativa solicitada, ya que esta bata está considerada como producto sanitario (para proteger al paciente) y como 
equipo de protección individual para proteger al trabajador, dados los procedimientos en los que se va a utilizar. 
Por tanto, no se trata de una errata.   
-En cuanto al ensayo de penetración viral, ASTM F1671, las características técnicas dicen textualmente: Conforme 
al ensayo de penetración viral / ASTM F1671: Resistencia de los materiales utilizados en la ropa de protección frente 
a la penetración por patógenos de transmisión sanguínea que utilizan la penetración de bacteriógrafo Phi-174 como 
sistema de ensayo de penetración viral y/o ISO 16604:2004: Determinación de la resistencia de los materiales de la 
ropa de protección a la penetración de agentes patógenos transportados por la sangre utilizando el bacteriógrafo 
Phi-174 como sistema de ensayo. Se deberá presentar certificado. Con lo cual, pueden presentar el CERTIFICADO 
DE UNA NORMATIVA U OTRA. Este certificado de cumplimiento de esta normativa lo tienen que presentar en el 
sobre 1B. En el sobre 3 tienen que presentar los ENSAYOS para determinar la clase de la bata, en relación a la 
normativa 16604:2004 o la ASTM F1671. 
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